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RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias
por la que se adjudfcan los cinco premios de
500 pesetas cada uno, asignados a las doncellas
acogl<las en los Establecimientos de Beneficencia
provincial de Mcdntt,

En el sorteo celebrado hoy. con arreglo al articulo 57 de la
Instrucción general de LQte<1as de 23 de marzo de 1956. para
adjudicar los cinco premios.de 500 pesetas cade uno, aslgnedos
a las doncellas acogidas en los I!:stablecim1entos de Benelloencla
provincial de Madrid. han reSUltado a¡¡racladas las siguientes:

María Teresa. Garcia Garcla, María Cruz Barba Pérez, María
del Pllar PéreZ-Clrlza y Oasol, PIlar Morenas Arco y Rosa
Marfa Molinero Barbero, todas del Colegio de Nuestra Sefiora
de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento del publico· y demás
efectos.

Madrid. 25 de marzo de 1969.-,El segundo Jete del Servicio,
Joaquín Me-ndoza.

De los p¡-emios de ~tena. terminaciones y reintegros ha
de entenderse que queda exceptuado el número del qUe res
pectivamente se deriven, agraciado con el premio' primero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instruooón del Ramo. En la propia. forma se hará _después un
sorteo espec1al para adjudicar cinco premios. de 500 pesetas
cada uno., entre las doncellas acogidas en los Establecim1entes
de Beneficencia provincial a que se refiere el articulo 57 de la
vigente Instrucción de Loterias,

Estos actos serán públicos y los concUl'rentesinteresadO$ en
el sorteo tendrán derecbo. con Je. venia del Presidente•.a hace<
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio·
neS del m1sm.o~

Verificado el sorteo. se expondrá al público la lista de las
extracciones realizadas, único documento par el que se efec
tuará el pago de premios. No obStante, yecn el formato habi-.
tual, se lmprim1rá también la lista general de premios que
desarrollará el resultado. de las extracciones que constan en la
llata oficial.

Los premios y reintegros se pagarán en cualqUier Admi
niStrac1ón cuando el jugador presente al cobro los billetes en
locaIldad distinta de aquella en que esté eetableclda la Admi
nistración expendedora, o en la misma AdminiBtraeiÓll expen
dedora del billete cuando el jugador los presente al cobro en
la misma local1dad en que r-adique dicha Adm1niStración.

Madrid, 25 de mar1.o de 1969.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodriguez Cirugeda.

RESOLUCION ele la Dlrección General de Samclacl
por la que se concluye 'V ramite a 108 ConsejOS
Generales de Farmacéuticos y ele Méelicos el catá
logo de especialidades, medicamentos yarticulos,
similares a los' preparados e instrumentos del ane
xo de la Orden de 5 de mallode 1565.

En virtud de las facultades que la Orden de 5 de mayo de
1965. por la que se establecen 1$S existenc1as Jfl.immas de las
tannaclas y almacenes taima.céutiCOlS. concede a este centro
directivo para llevar a cabo la confecclóp de un. catálogo de
especlal1dades, medicamentos y articulos, s1miIares a los pre
parados, e instrumentos del anexo de dicha Orden, catálogo
que pueda 'servir para facilitar a ,los profesionales interesados
las sU$ti.tuc1ones que en la mIsma disposición se prevén; esta
Dirección Gene<al. después de realizar los estudios pertinentes
y de seleccionar Isa propuestas. verificad9s al .efecto por los
laboratorios y 1fImpresas afectadas, ha tenido a bien resolver:

1. Se da pOr concluido el catálogo oonfeoc1ona.do de es
peclalldades. medicamentos y articulos, similares a los prepa...
rados e Instrumentos del anexo de la orden de 5 de mayo
de 1965. y se proeede a la remisión del mlBmo a los Consejos
Generales de FarmacéutIcos y de Médicos. para que por éatos
se lleve a cabo su edición y su distrlbUclón entre todOs los pro
fesionales interesados.

2. Los laboratorios y Empresas afectadas podrán proponer,
de análoga fonna a la que sirvió de base para la eonfeoc16n
del catálogo, las adiciones, exclusiones y sustituciones de SUS
preparados para las futuras confecciones del mismo.

Lo que traslado a V. S. para su conocim.1ento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 12 de marzo de 1969.-E1 Director general. Jesúa

Garela Orocyen.

Sr. Subdlreclor Ileneral de Fa.rmacla..

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos de Cáceres· por la que le hace pú
bUce haber sido aclluc1lcadas las obras de urbani
zación de calles en C4ceres, del Pla.nde 1968.

LaCOn11sión Permanente de servicios. Técn1.COS; en virtud. de
la facultad que le confiere el Decreto de la Presidencia del
Gobierno de 13 de febrero de 1958, aeordó en seslón celebreda
el día 31 de enero pasado adjudicar a don Baltasar de Tapia
Vicente. vecino de esta capital. las obras de urba~ón de
calles en Cáoeres, del Plan de 1966. en la cantidad de 1009.223
pesetas. con baja de 3.169.681 sobre el tiPO de licitación.

Lo que se publica en este periódico otlclal en cumplimiento
de lo prevenido en el articulo 119 del Reglamento General de
Contratación, de 28 de diciembre de 1967.

Cáoeres. 14 de marzo de 1969.--El Gobernador ciYil-Presl..
dente.-I.00S-A.
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RESOLUCION ele la C<>mlslón Proolnclal de Ser
vicios Técnicos de Cáceres por la que se 1u.u:e pú.
bUce haber sido acliucllcadas los obras de renova
ción y ampllaclón de las Ilneas de alta tensión.
centros ele transformación y redes de <llstrlbución
en baja tenst6n paro/UeTZa 'Y alumbrado de la
misma ciudad. del Plan de 1968.

La ComiSión Permanente de· 8erV1ei06 Técnicos, en virtud de
la facultad que leoonfiere el Decreto de la Presidenci& del 00
blerno de 13 de febrero de 1958. acordó. en _ón ee1ebreda el
die 18 de feb=~róxlmo pasado, adjudicar al Bervlcio E1éc
trioo Mun1cip de OOrta las obras de renovae1ón y am~

p11aclón de las lineas de alta tenalón centroa de tranaformaclón
y redes de distribución en baja tenal6n para fuerza y alumbrado
de la misma ciudad, del Plan de 1968. en la cantidad de 8.69U22
pesetas. 19uaI al __to del proyecto ocrrespondlente.

Lo que se publica en eete periódico oficial. en eumpl!mlento
de .10 prevenido en el articulo 119 del Reglamento General de
Contratación de 28 de diciembre de 1967.

Cáceres. 7 de marzo de 1969.-El Gobernador civll-Pree1dente.
1.491-A.

RESOLUCION de la Comisión Provinctal ele Ser
vicios TécniC03 de Cdceres por la que se 1uJce pü.
bUce haber sido aclitUltcades los obras de amplia
ción y reforma de las instalaciones de dtBtTibudón
ele energta eléctrica en Mlaladas. del Plan de 1968.

La COmisión Permanente de servicios TéCnicos. en sesión
celebrada el día 18 de febrero próxJJno pasado, _ó. en virtud
de la faeultad que le confiere el Decreto de la PreoIdencla del
Gobierno de 13 de febrero de 1958. adjudicar a la _presa
«Laura otero porras» las obras de amp11a.c1ón y reform&,de las
insteIaclones de dlstrlbucl6n' de energla eléctrica en MiaJadas.
del Plan de 1968. en la canticlacl de 7.109.994 pesetas. ig1lal al
pres_to del proyecto correspondiente.

Lo, que se publica en este periócU.co oficial, en cumplimiento
de lo prevenido en el articulo 119 del Reglamento General de
Contratación de 28 de diciembre de 1967.

Cáceres. 7 de marzo de 1969.-E1 Gobernador civil-Presidente.
1.492-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se autoriza a c14G71ufactu
ras Manén. S. A.», para aprovechar agUQ.B de la
riera de Marlés, en término municipal dt! Pulgrefg
(Barcelona). , '

Don Pedro Manén Maynou, en. concepto de Administrador
Gerente de la Entidad «Manufacturas Manén. S. AJ. ha salte!·
tado un aprov~iento de. un caudal de 296.591.40 Utl'Ol cUa.
nos de aguas de la riera de Marlés. en término municipal de
Puigre1g (Barcelona),con destino a abastec1m1ento de agua Pe>
table de la colonia fabril de aquella Entidad.. y al riego de 'huertos
familiares con una superfiCie total de 1.3886 hectáreas. y esta
Dirección General ha resuelto:

Legalizar a favor de la Compañía cM:anufactuI'88 Manén.
Sociedad AnáJ11Inu., un aprovechamiento de aguas de la riera
de Marléa, en término municipal de Pulrre!1l: <llarceIona), con
un caudal de 295.691,4 Iltroa al dia, ec¡Ulvafente a otro conti
nuo d~ 3.42 1ll<'OS por se¡undo y a otro de 6,18 IItroo por _
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gundo durante dieciséis horas diarias, con destino al abasteci
miento de agua potable a su colonia fabril y al riego de los
huertos familiares de la mtsma, con una superficie total de
1,3885 hectáreas. con arreglo a las siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarán en cuanto no se oponga a estas
condiciones y concesión, al proyecto que ha servido de base al
eXPediente, suscrito en Baroelona, Julio de 1969, por el In~
mero de Carninos don Manuel Conde CabeZa. con un pre$U.
puesto de ejecUCión material de 190.2:25,13 pesetas.

Las modificaciones de det'8lle que .!e pretendan introducir
en las obras del aprovechamiento y tiendan a mejorar el pro-.
yecto podrán Sel ordenadM, prescritas o autoriZadas por la Co
misar1a de Aguas del Pir1neo Oriental, siempre que no .Ele alt,e...
ren las características esenciales de la eoncea1ón otorg8d.&. lo
cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2.a La inspel,'Ción y vigilancia de las obrt\S e instalaclones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Pirineo
Oriental, siendo de cuenta del concesionario las remuneracio
nes y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo
a las disposiciones vigentes y, en especial. al Decreto número 140,
de 4 de febrer(¡ de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Or·
ganismo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y
previo aviso del concea1onario, se procederá por el Comisario
Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al
reconocimiento de las obras, levantándose acta en la que con~

te el cumplimiento de estas condicion~ las pruebas de rendi
miento y resistencia realizadas y los nombres de los produc
tores que hayan sUll1mistrado los materiales empleados, sin
que Pueda comenzar la explotación en tanto no sea aprobada
el acta por la Dirección General.

3.1lo El concesionario está obligado, si la Adm1n1straclón lo
estima oportuno, a la constl'ucción de un módulo que lim1te
el caudal al concedido, para cuya ejecución tendrá que preo.
sentar el correspondiente proyecto para su aprobación por 1&
Comisaria de Aguas d.el Pirineo Oriental.

4.110 La Aclministración no respOnde del caudal concedido,
el cual debe entenderse máximo, y se reserva el derecho de
detraer del aprovechamiento 106 volúmenes M agua que con
!idere necesarios para. las obras públicas de BU cargo, cuidan
do de no perjudicar las obras O insta.laclones, y 81n que ello
dé lugar a ninguna indemnización.

5.11. Queda prohibido el vertido a los cauces públicos de aguas
residuales que por sus condiciones físicas, composición química
o elementos microbianos o bacteriológicos que contengan pue
den resultar nocivas para la salud pública o perjudiciales para
el medio, la fauna dulceacuicola o los aprovechamientos infe
riores.

6.& Se otorga esta conces1ón sin perjuicio de tercero y de-.
jaudo a salvo del derecho de propiedad. con la obligación, por
parte del concesionaria de ejecutar las obras necesarias Para
conservar o sustituir las servidumbres existentes, e indemnizar
como corresponda los perjuicios y da:fi08 que puedan derivarse
por esta concesión sobre los derechos que la Administración
tenga reconocidos a otros UBUarios.

7.& Las aguas cuyo aprovechamiento se autoriza se utili
zarán exclusivamente en los US08 indicacl08, quedando prohibi
do su empleo eD usos distintos, as1 como su Emajenación, ce
sión o venta, con independencia del fin a que se destin~

&- Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio
público que sea necesarios para las obras; en cuanto a las
servidumbres legales deberán ser acordadas. mediante el pro
cedimiento reglamentffi'io, por la Autoridad competente,

9.l!. Queda prohibido el vertido a los elLUces públicos, sus
riberas o márgenes de escombros y otros materiales, siendo res
ponsable el concesionario de cuantos daños puedan producirse
por este motivo el dominio público a terceros o a los apro
vechamientos inferiores. asi como los trabajos que la Admi
nistración le ordene para la extracción de los escombros ver
tidos al cauce durante llLS obrM.

lO. El concesionario conservará las obras en buen estado,
no pudiendo efectuar ninguna clase de obras sin dar cuenta
a la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, quien 18 aut;o..
rizará. si procede, previas las comprobaciones que est,ime ne
cesarias Evitará las pérdidas de agua innecesarias por fugas,
filtraciones o cualquier otra causa y será responsable de cuan
tos dafios y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos
o privados como consecuencia de las obras autoriZadas, que-
dando obligado a su indemnización.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del t1'abajo y demás de carácter social, adminis
trativo y fiscal.

12. El concesionario queda igualmente obligado a cumplir.
en Ifeneral, las disposiciones vigentes en materia de Pesca
FlUVial.

13. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
aprovechada que sean rea1.izadas por el Estado.

14. Esta. conoestón no faculta pOr si sola para ejecuta!' las
obras en zonas de servidumbres de carreteras, ferrocarrlles, vias
pecuarias y canaleí del Estado, por 10 qUe el ooncesionarto ha
Iri d. o_er para ello la 1l<!C0Illll1a a\ltorlU.lllllft d. 1"" 01'.
~OI!~

15. El concesionarto no Podrá implantar taI1tas de sumi
nistro de agua potable sin la previa aprobación del oPortuno
expediente,

16. El concesionario deberá suministrar las aguas en perfec
tas condiciones de potabilidad, para lo cual antes de poner en
explotación las obras de esta c01lCefiión, y una ves construida.
la instalación de depuración, cuyas bases están indicadas en
el proyecto pre8entado, tendrá que presentar los certificados
de potabilidad. de las aguas depuradas. ~edidos por el Ins
tituto Provincial de Sanidad

17. Se otorga esta concesión por un plazo de noventa y
nueve afias. contado a partir de la fecha de publlcacl6n de
la concesión en el «Boletín Oficial del Estado».

18. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y concesión y en los casos previstos
en las dIsposiciones vigentes, declarándose la misma según los
trámites sefíalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 21 de febrero de 1969.-El Director general, por de

legación. el Com1Sar1o central de Aguas, R. urblstonda.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a la Comunidad de Btent.\S «La Peña»
paro continuar la perforación (le una galerfa que
tiene autorizada en el barranco de Chacón o del
Obispo, en monte de propl.o3 del Ayuntamiento de
San Juan de la Rambla (Temerl.fe).

Don Antonio RUiz cedres, en concepto de Presidente de la
C<lmUD1~ de Bienes «La Pelie.>, he. ""licitado autorlzaolón
para oontinuar la perforación de una galería. que tiene auto
rlzoda y elIlboqullle.da a la oota barométrlce. de 790 metros
sobre el nivel del mar. en el barranco de Chacón o del Obispo,
en monte de propios del Ayuntamiento de San Juan de la
_bla <Tenerlfe), y este Minlsteri<>, de confonnldad con el
acuerdo aprobado en ConSejo de Ministros de 21 de febrero
de 1969, he. resuelto:

Autorizar a la Comunidad de Bienes «La Peña» para con·
tinuar labOres de alumbramiento de aguas subterráneas en
terrenos de monte de propios del Ayuntamiento de San Juan
de la Rambla (isla de Tenerlfe), medie.nte un tramo de galería
de 1.300 metros de longitud y rumbo referido al Norte verda
dero de 202,38 grados centesimales, que comienza a los 760 me
tros de la bocamina de la galería que tiene autorizada. em
boquillada a la cota barométrica de 790 metros sobre el nivel
del mar en el barranco de Ohacón o del Obispo, en término
municiPal del AyuntmnJento citado, denegándose el resto de
la petición de dicha Empresa, con sujeción a las siguientes
condiciones:

1.1' Las obras de continuac1ón se ejecutarán con arregLO
al proyecto suscrito por el Ingeniero de Minas señor Kábana.
en Santa Cruz de Tenerife y octubre de 1962, COn un presu
puesto de ejecución materlaJ. de 910.190 pesetas, en tanto no se
oponga a la presente autorización y condiciones, quedando
autorlce.d<> el Servicio IDdráulloo de santa Cruz de Tenerlfe
para introducir o aprobar las modificaciones de detalle que
crea. conveniente y que no afecten a las caracieristicas de la
autoriza.ción.

2.& La fianza constituída se mantendrá en concepto de
defin1tiva. a responder del cumplimiento de estas condiciones
y será devuelta una vez aprobada por la superioridad. el ltCta.
de reconocimiento final de las obras.

3.30 Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
term1narán en el de s1ete aftas. contados ambos plazos a ~r
de le. fecha de publlce.clón de esta autorización en el «Sole
tín Oflcle.l del E_. .

4.30 La insoecc1ón y vigilanCIa de las obras, tanto dlira.nte
Su oonstrueci6n como en su explotación, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de santa eruz de Tenerife, y sus gastos,
con arreglo a las disposit'.iono que le sean aplicables en cada
momoento y en especlal al Decreto número 140/1960, de 4 de fe
brero, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obligado
a d8l" cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio Y
fin de dichas obras, así como de cuantas incidenclas oclUTan
durante la ejecución, explotación y conservación de laS mis
mas. Terminadas estas obras se procederá a su reconocimiento.
levantándose acta en la que conste el caudal alumbrado, el

. cump1im1ento de las condiciones impuestas y de las diSpos1
c1onc-s en vigor que le sean aplicables, no pudiendo el eon-
cesionario util1zarla.s hasta que dicha acta haya sido aproba·
da por la ll\lPel'lOrldad.

5.- Los trabajos se realiZarán con arreglo a los buenos
princlPioa de la com:trucción. Los productos de las ex-eavacto
nes serán depositados en sitio y forma que no perturben los
reglnteneo y cauces de las aguas nl perjudiquen los Intereses
de particulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad,
adoptará las precauciones necesarla.s para la seguriCSad de las
obras y pare. evitar e.celdelll.el!l .. 1"" -1-.


